
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS

DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO MEDIDA DE PROTECCIÓN

EXCEPCIONAL DE URGENCIA

Por  Orden  Administrativa  N°  32/24  de  fecha  5  de  Abril  de  2024,  el  Director  Provincial  de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Rosario, Provincia de Santa Fe,
dentro del  legajo administrativo referenciado administrativamente como “S.D.R.  s/  Medida de
Proteccion  Excepcional  de  Derechos”  que  tramitan  por  ante  el  equipo  interdisciplinario
perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia Rosario, sírvase notificar por este medio al Sr. Sergio Alberto Reinero, DNI 16.770.298, con
domicilio desconocido, que se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe
seguidamente: Atento al pedido de Adopción de Medida de Protección Excepcional de Derechos del
equipo interviniente respecto a la situación del niño SXXXXX DXXXX RXXXXX, DNI 52.875.254, la
Sra. Virginia Beatriz, Araya DNI 26.066.010 con domicilio desconocido y del Sr. Sergio Albertio
Reinero, DNI 16.770.298, con domicilio desconocido; y dado que se encuentra verosímilmente
acreditada la situación de vulneración de derechos, en grave riesgo para la vida e integridad
psicofísica del recién nacido, se dispone adoptar Medida Excepcional de Urgencia; por los motivos
esgrimidos a continuación y que surgen de las intervenciones realizadas “...Que conforme el niño
fue hallado en la vía pública, puntualmente en la puerta de una Iglesia, sin la presencia de su
madre. Y que hasta el momento no se ha podido dar con el paradero de la misma a pesar de las
intervenciones realizadas con miras a localizarla. Tampoco se ha presentado ningún familiar en el
nosocomio reclamando por el  niño. En consecuencia,  se desprende que el  niño se encuentra
actualmente sin cuidados parentales ni familiares motivo por el cual, y en pos de su resguardo, se
decide adoptar la presente Medida de Protección Excepcional de Urgencia...” A continuación, se
trascribe Art. 58 Bis de la Ley Provincial N° 12.967 y su decreto reglamentario: “...Los trámites
administrativos que demande la adopción de la medida de protección excepcional no obstan la
aplicación urgente e inmediata de la medida, cuando el servicio evaluare que la no aplicación
urgente e inmediata de la medida implique un grave riesgo para la vida e integridad psicofísica de
la  niña,  niño  o  adolescente...  En  caso  de  ser  necesario  se  requerirá  a  la  autoridad  judicial
correspondiente el empleo de la fuerza pública para efectivizar la medida acompañando la orden
respectiva”.  En consecuencia,  se  ordena la  efectivización de la  medida en razón de que se
desconoce el centro de vida del niño, así como el paradero actual de quien sería su madre, según
consta  en  los  registros  del  Hospital  Centenario,  y  su  alojamiento  en  Centro  Residencial
perteneciente al Sistema de Protección conforme Art. 52 inc. B de la Ley 12.967. Concédase un
plazo de cinco (5) días hábiles para reunir todos los medios de prueba e informes necesarios que
fundamenten el pedido. Elabórese informe del Equipo Interdisciplinario, dictamen del Área Legal.
Notifíquese a los representantes legales o responsables. Fdo. DR. RODRIGO LIOI, Director Provincial
de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia.--SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A
SER ASISTIDO POR ABOGADO/A DE LA LISTA DE DEFENSORES OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE
LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O
PROFESIONAL DE SU CONFIANZA. ASIMISMO, SE LE HACE SABER QUE PODRÁ CONCURRIR CON LOS
PROFESIONALES  MENCIONADOS  A  LA  PRIMER  ENTREVISTA  ANTE  ESTE  ORGANISMO
ADMINISTRATIVO. ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional y la
Autoridad de Aplicación provincial  son los únicos funcionarios con competencia para dirigir  el
procedimiento y para declarar  y  disponer por  resolución administrativa debidamente fundada
alguna  medida  de  protección  excepcional.  Las  medidas  de  protección  excepcional  son  de
aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta



una medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución
de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que
decide  la  aplicación  de  una  medida  de  protección  excepcional  puede  deducirse  recurso  de
revocatoria  en  audiencia  oral  y  actuada  producida  dentro  del  plazo  de  doce  (12)  horas  de
interpuesto el  recurso.  Este no tiene efecto suspensivo de la  medida recurrida.  Finalizada la
sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación
administrativa y con notificación a las partes. ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa
debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las
prórrogas  de  las  medidas  excepcionales  deberán  dictarse  con  idéntico  procedimiento  y
formalidades  que  la  adopción  de  las  medidas.  ART  61:  NOTIFICACIÓN.  La  notificación  de  la
resolución por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus prórrogas serán
practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la
norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse
entrega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se notifica y deberán
transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá
ser  diligenciada por  cualquier  agente público  previamente autorizado para ello.  La  Autoridad
Administrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del notificado el
diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se
pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa
sin que puedan ser retiradas.ART 62: RECURSO. El plazo de interposición del recurso de revocatoria
será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de
protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la
Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá
exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho
plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la
sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo
dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del
recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.-
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__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO MEDIDA DE PROTECCIÓN

EXCEPCIONAL DE URGENCIA

Por Orden Administrativa N° 26/24 de fecha 30 de Marzo de 2024, el  Director Provincial  de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Rosario, Provincia de Santa Fe,
dentro  del  legajo  administrativo  referenciado  administrativamente  como  “L.L.  s/  Medida  de
Proteccion  Excepcional  de  Derechos”  que  tramitan  por  ante  el  equipo  interdisciplinario
perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia  Rosario,  sírvase  notificar  por  este  medio  a  la  Sra.  CINTIA  LOPEZ  DNI  y  domicilio
desconocido,  que  se  ha  dictado  el  acto  administrativo  cuya  parte  resolutiva  se  transcribe
seguidamente: Atento al pedido de Adopción de Medida de Protección Excepcional de Derechos del
equipo  interviniente  respecto  a  la  situación  del  niño  LXXXXX  LXXXX,  SIN  INSCRIPCIÓN  DE
NACIMIENTO,  FN:  26/03/24,  hijo  de  Cintia  López  DNI  desconocido,  según  consta  en  la
documentación y datos brindados por el Hospital Centenario a esta Dirección Provincial; y dado
que se encuentra verosímilmente acreditada la situación de vulneración de derechos, en grave



riesgo  para  la  vida  e  integridad  psicofísica  del  recién  nacido,  se  dispone  adoptar  Medida
Excepcional  de  Urgencia;  por  los  motivos  esgrimidos  a  continuación  y  que  surgen  de  las
intervenciones realizadas “...Que conforme el niño fue hallado en la vía pública, puntualmente en
la puerta de una Iglesia, sin la presencia de su madre. Y que hasta el momento no se ha podido dar
con el paradero de la misma a pesar de las intervenciones realizadas con miras a localizarla.
Tampoco  se  ha  presentado  ningún  familiar  en  el  nosocomio  reclamando  por  el  niño.  En
consecuencia, se desprende que el niño se encuentra actualmente sin cuidados parentales ni
familiares motivo por el cual, y en pos de su resguardo, se decide adoptar la presente Medida de
Protección Excepcional de Urgencia...” A continuación, se trascribe Art. 58 Bis de la Ley Provincial
N° 12.967 y su decreto reglamentario: “...Los trámites administrativos que demande la adopción
de la medida de protección excepcional no obstan la aplicación urgente e inmediata de la medida,
cuando el servicio evaluare que la no aplicación urgente e inmediata de la medida implique un
grave riesgo para la vida e integridad psicofísica de la niña, niño o adolescente... En caso de ser
necesario se requerirá a la autoridad judicial correspondiente el empleo de la fuerza pública para
efectivizar  la  medida  acompañando  la  orden  respectiva”.  En  consecuencia,  se  ordena  la
efectivización de la medida en razón de que se desconoce el centro de vida del niño, así como el
paradero actual de quien sería su madre, según consta en los registros del Hospital Centenario, y
su alojamiento en Centro Residencial perteneciente al Sistema de Protección y/o efector de Salud
conforme Art. 52 inc. B y/o C de la Ley 12.967. Concédase un plazo de cinco (5) días hábiles para
reunir todos los medios de prueba e informes necesarios que fundamenten el pedido. Elabórese
informe del Equipo Interdisciplinario, dictamen del Área Legal. Notifíquese a los representantes
legales o responsables. Fdo. DR. RODRIGO LIOI, Director Provincial de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia.--SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR ABOGADO/A
DE LA LISTA DE DEFENSORES OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO
EN CALLE BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL DE SU CONFIANZA.
ASIMISMO, SE LE HACE SABER QUE PODRÁ CONCURRIR CON LOS PROFESIONALES MENCIONADOS
A LA PRIMER ENTREVISTA ANTE ESTE ORGANISMO ADMINISTRATIVO. ART. 60.- RESOLUCIÓN. La
Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos
funcionarios  con  competencia  para  dirigir  el  procedimiento  y  para  declarar  y  disponer  por
resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de protección excepcional.  Las
medidas de protección excepcional  son de aplicación restrictiva.  ART.  61.-  NOTIFICACIÓN.  La
resolución  administrativa  por  la  que  se  adopta  una  medida  de  protección  excepcional  debe
notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o
adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito
regional  o  la  Autoridad de  Aplicación  provincial  que decide  la  aplicación  de  una medida  de
protección  excepcional  puede  deducirse  recurso  de  revocatoria  en  audiencia  oral  y  actuada
producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto
suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto
en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes. ART. 60:
RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la
autoridad  que  el  artículo  que  se  reglamenta  declara  competente,  el  cual  debe  cumplir  los
requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán
dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las medidas.  ART 61:
NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En
todos  los  casos  deberá  hacerse  entrega  o  acompañarse  copia  certificada  de  la  resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este
decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente
autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana
al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario. Las
actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede
de  la  Autoridad  Administrativa  sin  que  puedan  ser  retiradas.ART  62:  RECURSO.  El  plazo  de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la



notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a
lo preceptuado en el artículo anterior.-
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__________________________________________

DIRECTOR PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

RESOLUCIÓN Nº 0907

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional” 08 ABR 2024

VISTO:

El Expediente Nº 15201-0046072-4 del Sistema de Información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:

Que  han  sido  detectadas  situaciones  de  irregularidad  respecto  de  la  Unidad  Habitacional
individualizada como: SECTOR B – VIVIENDA Nº 113 – (1° DE OCTUBRE Nº 491) - (2D) - Nº DE
CUENTA 0219-0098-1 - PLAN Nº 0219 – 133 VIVIENDAS - SUNCHALES – (DPTO. CASTELLANOS),
cuyos titulares son los señores SINGER, NORBERTO LEOPOLDO y MAIDANA, CLAUDIA MARIA, según
Boleto de Compra-Venta de fs. 19, consistentes en falta de pago y ocupación del bien;

Que la  Dirección  General  de  Asuntos  Jurídicos  mediante  Dictamen Nº  111571 (fs.  102/104)
manifiesta  que por  Resolución  Nº  3295/96 se  desadjudicó  a  los  titulares  (fs.  10);  luego por
Resolución Nº 4045/97 se rechazó el Recurso de Revocatoria interpuesto (fs. 24) y, posteriormente,
Fiscalía  de Estado mediante Decreto Nº 2032/99 resolvió  acoger  parcialmente el  Recurso de
Apelación planteado, por lo que la desadjudicación no se encuentra firme, fs. 57/60;

Que del estado de cuenta glosado a fs. 94/96 se desprende deuda;

Que el Área Social realizó visita domiciliaria pero no se pudo entrevistar a los ocupantes. Según
informaron los  vecinos,  el  señor  Singer  falleció  y  la  señora Maidana formó otra  pareja  y  se
encuentra residiendo en otro inmueble. Actualmente en la unidad habitan los hijos de los titulares,
fs. 101;

Que se encuentra probado que los adjudicatarios no ocupan la unidad, por lo tanto se configura
claramente  la  situación  de  abandono  de  la  vivienda,  y  debe  recordarse  que  el  “deber  de



ocupación” constituye una obligación jurídica de cumplimiento forzoso que no solo deriva de la
reglamentación  aplicable  vigente  sino  también  del  boleto  oportunamente  suscripto  con  los
beneficiarios. De igual manera se observa que existe deuda, y debe recordarse que si bien este
especial  régimen habitacional  está  destinado  a  familias  de  escasos  recursos  económicos,  se
asienta en un criterio solidario del recupero de lo invertido, para facilitar el acceso a la vivienda de
otras familias;

Que tal como se presenta el caso en el que se ignora el domicilio de los notificados, a los efectos
de la notificación del acto deviene aplicable la forma que contempla el Decreto 4174/15, es decir,
por edictos que se publicarán en el Boletín Oficial, Artículos 21 inc. c) y 29. Mediante este proceso
se estará garantizando a los administrados su derecho de defensa;

Que consecuentemente, con las probanzas apuntadas, dicha Asesoría Jurídica aconseja disponer
mediante resolución la rescisión contractual y la desadjudicación de los señores Singer, Norberto
Leopoldo  y  Maidana,  Claudia  Maria  por  la  transgresión  a  los  Artículos  29  y  37  inc.  d)  del
Reglamento  de  Adjudicación,  Ocupación  y  Uso  y  cláusulas  concordantes  del  boleto  de
compraventa.  En  el  mismo  decisorio  se  dispondrá  el  recupero  de  la  unidad  mediante  el
procedimiento previsto en el Artículo 27 de la Ley Nacional Nº 21.581, a la que adhiere la Provincia
por Ley Nº 11.102. En el acto administrativo a dictarse se hará saber a los particulares el derecho a
interponer recurso y el  plazo para hacerlo conforme a la  normativa vigente.  Se notificará el
decisorio en el domicilio contractual y por edictos conforme Artículos 21 inc. c) y 29 del Decreto Nº
4174/15, debiendo la Dirección General de Despacho verificar la efectiva publicación, agregando la
constancia correspondiente.

Que del estado de cuenta actualizado a fecha 03/04/2024 -glosado a fs. 105/106- se desprende
que se adeudan 206 períodos por un monto total de $ 43.919,03;

Que por Resolución Nº 0325/21 se aprobó el nuevo Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso
vigente a partir del día 15/03/21, por lo que corresponde actualizar el encuadre del presente caso
en los Artículos 34 y 39 inc. b) 4;

Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo.

de la Ley 6690

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

Resuelve:

ARTICULO 1º: Desadjudicar la Unidad Habitacional identificada como: SECTOR B – VIVIENDA Nº
113 – (1° DE OCTUBRE Nº 491) -  (2D) -  Nº DE CUENTA 0219-0098-1 -  PLAN Nº 0219 – 133
VIVIENDAS - SUNCHALES – (DPTO. CASTELLANOS), a los señores SINGER, NORBERTO LEOPOLDO
(D.N.I. Nº 16.691.160) y MAIDANA, CLAUDIA MARIA (D.N.I. Nº 20.259.048), por aplicación de los
Artículos  34 y  39 inc.  b)  4  del  Reglamento de Adjudicación,  Ocupación y  Uso,  dándose por
rescindido el Boleto de Compra-Venta oportunamente suscripto y por modificada en tal sentido la
Resolución Nº 2389/88.-

ARTICULO  2º:  En  caso  de  no  producirse  la  restitución  pacífica  del  bien  inmueble,  previa
individualización por  el  Área Social,  del  grupo familiar  que propicie como adjudicatario  de la
vivienda a recuperar, autorizar a la Jefatura de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que
personalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del Artículo 27 de la
Ley 21.581 homologada por Ley Provincial Nº 11.102 que expresa:



“Quedan facultados los Organismos por medio de los que se hubieran ejecutado o ejecuten
programas habitacionales financiados con recursos del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para
requerir y obtener el auxilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a prestarlo, con el objeto de
posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los boletos de compra-venta,
contratos de préstamo de uso o comodato y actos de entrega de tenencia precaria / aprobados por
la  SECRETARIA  DE  ESTADO  DE  DESARROLLO  URBANO  Y  VIVIENDA  que  suscriban  con  los
beneficiarios de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza pública podrá ser requerido,
también, para producir el lanzamiento de aquellos que hubieren ocupado las viviendas, edificios,
construcciones o terrenos, sin estar autorizados para ello por autoridad competente.- Asimismo,
para la ejecución de las hipotecas que pudieran constituir a su favor, dichos organismos tendrán la
posibilidad de instrumentar el mismo procedimiento que tiene establecido en sus operatorias el
BANCO HIPOTECARIO NACIONAL.-

proceda a tomar los siguientes recaudos:

* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el auxilio de la fuerza pública a
los fines del desalojo y debida toma de posesión del inmueble.

* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que proceda a la apertura del
acceso a la vivienda, cambio de cerradura y realizar cualquier otra medida que sea conducente
para facilitar el cometido.-

ARTICULO 3º: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº 12071 se transcribe a
continuación el  Decreto Nº 4174/15 en sus partes pertinentes-  “ARTICULO 42:  El  recurso de
revocatoria podrá interponerse contra cualquier decisión dictada por autoridad pública, en ejercicio
de función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos subjetivos públicos,
intereses legítimos o derechos de incidencia colectiva. El recurso deberá interponerse ante la
autoridad administrativa que dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el
recurso será de diez (10) días contados a partir de la notificación del decisorio. El recurso de
revocatoria podrá interponerse también contra cualquier decisión que dicte la máxima autoridad
de los entes descentralizados autárquicamente. La impugnación podrá fundarse en razones de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.-

ARTICULO  54:  El  recurso  de  apelación  procede  contra  las  decisiones  de  las  autoridades
administrativas de la Administración Centralizada o de las máximas autoridades de los entes
descentralizados autárquicamente que resuelvan recursos de revocatoria y puede ser interpuesto
por los interesados alcanzados por el acto en el plazo de diez (10) días hábiles contados desde la
notificación  respectiva,  pudiendo  también  interponerse  subsidiariamente  con  el  recurso  de
revocatoria.  Podrá  fundarse  en  razones  de  ilegitimidad  como  de  oportunidad,  mérito  o
conveniencia.-  ARTÍCULO  58:  Podrán  interponer  este  recurso  (jerárquico)  por  ante  el  Poder
Ejecutivo quienes consideren que los órganos competentes de la Administración Centralizada o de
los entes descentralizados autárquicamente han denegado tácitamente un derecho postulado o
incurrido en retardación indebida en dictar la resolución, siempre que haya estado precedido del
correspondiente pedido de pronto despacho.-....”.-

ARTICULO 4º:  El  presente  decisorio  se  notificará  en  el  domicilio  contractual  y  por  edictos,
conforme Artículos 21 inc. c) y 29 del Decreto N° 4174/15.-

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese y archívese.-
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__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

RESOLUCIÓN Nº 0911

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional” 08 ABR 2024

VISTO:

El  Expediente  Nº  15201-0171558-0  y  su  agregado  Nº  15201-0209161-2  del  Sistema  de
Información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:

Que ha sido detectada una situación de irregularidad respecto la Unidad Habitacional identificada
como: MANZANA Nº 02 – 2º PISO – DEPARTAMENTO Nº 13 – (Escalera Nº 08) - (2D) - Nº DE CUENTA
0055-0206-0 - PLAN Nº 0055 - 1289 VIVIENDAS – BARRIO CENTENARIO – SANTA FE - (DPTO. LA
CAPITAL), cuyos adjudicatarios son los señores ZAVALA, GERMÁN ORLANDO y CARABAJAL, PRISCILA
ELISA, según Resolución Nº 3498/2020 de fs. 42, consistente en falta de ocupación del bien;

Que  la  Dirección  General  de  Asuntos  Jurídicos  mediante  Dictamen  Nº  122038  (fs.  86/87)
manifiesta que el Expediente Nro. 15201-0209161-2 fue iniciado por el señor Alcaraz Coronel, Ariel
Alejandro,  quien  informó que habita  la  unidad junto  a  su  hija.  Posee  ingresos  demostrables
acompañando documentación. A fs. 73/74 el Área Social realiza informe del cual surge que habitan
desde el mes de Julio de 2020, habiéndola adquirido del señor Zavala, Germán quien se la vendió,
sin tener comprobantes de la operación. Solicita se le adjudique la unidad;

Que los señores Zavala, Germán Orlando y Carabajal, Priscila Elisa no han suscripto boleto (fs.
83);

Que dadas las constancias de autos, el tiempo transcurrido que lleva la situación irregular, el total
desinterés de los adjudicatarios en la vivienda, la inexistencia de un domicilio donde cursar una
intimación que resulte efectiva mas allá de lo formal, este Servicio Jurídico, haciendo uso de la
opción prevista por  el  Artículo 41 inc.  b)  del  Reglamento de Adjudicación,  Ocupación y Uso,
recomienda  proceder  sin  más  trámite  a  revocar  la  resolución  que  asignaba  la  unidad  por
incumplimiento de las obligaciones impuestas reglamentariamente (Artículo 39 del Reglamento de
Adjudicación, Ocupación y Uso);

Que tal como se presenta el caso, en el que se ignora el domicilio de los interesados y a los
efectos de la  notificación del  caso,  deviene aplicable la  forma que contempla el  Decreto Nº
4174/15 en sus Artículos 21 inc. c) y 29, es decir, mediante edictos que se publicarán en el Boletín
Oficial.  Mediante  este  procedimiento  se  estará  garantizando  al  administrado  su  derecho  de
defensa;

Que por lo expuesto, con fundamentación en el derecho aplicable y ante la falta de interés de los



titulares,  dicha  Asesoría  Jurídica  aconseja  obviar  la  intimación  previa  y  disponer  mediante
resolución revocar la Resolución Nº 3498/20 que asignaba en compraventa la unidad descripta a
los señores Zavala, Germán Orlando y Carabajal, Priscila Elisa, por violación al Artículo 39 del
Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso. En el acto administrativo a dictarse se hará saber a
los particulares el derecho a interponer recurso y el plazo para hacerlo, conforme a la normativa
vigente. En el mismo decisorio se dispondrá el recupero de la unidad, mediante el procedimiento
del Artículo 27 de la Ley Nacional Nº 21.581 a la que adhiere la Provincia por Ley Nº 11102,
autorizándose a llevar a cabo el  desalojo o lanzamiento.  La resolución contendrá además un
artículo que disponga notificar el decisorio al domicilio contractual y por edictos, conforme al
Artículo 21 inc. c) y 29 del Decreto 4174/15, debiendo ser verificada la efectiva publicación por la
Dirección General de Despacho. Una vez firme la resolución y recuperada la vivienda, se procederá
a cubrir la vacante de acuerdo al procedimiento reglado;

Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo.

de la Ley 6690;

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

Resuelve:

ARTICULO 1º: Revocar la Resolución Nº 3498 de fecha 17 de Diciembre del año 2020, que dispuso
asignar en Compra-Venta la Unidad Habitacional identificada como: MANZANA Nº 02 – 2º PISO –
DEPARTAMENTO Nº 13 – (Escalera Nº 08) - (2D) - Nº DE CUENTA 0055-0206-0 - PLAN Nº 0055 -
1289 VIVIENDAS – BARRIO CENTENARIO – SANTA FE - (DPTO. LA CAPITAL), a los señores ZAVALA,
GERMÁN ORLANDO (D.N.I. Nº 31.881.845) y CARABAJAL, PRISCILA ELISA (D.N.I. Nº 34.827.084), por
transgresión al Artículo 39 del Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso, de conformidad a las
consideraciones que anteceden.-

ARTICULO  2º:  En  caso  de  no  producirse  la  restitución  pacífica  del  bien  inmueble,  previa
individualización por  el  Área Social,  del  grupo familiar  que propicie como adjudicatario  de la
vivienda a recuperar, autorizar a la Jefatura de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que
personalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del Artículo 27 de la
Ley 21.581 homologada por Ley Provincial Nº 11.102 que expresa:

“Quedan facultados los Organismos por medio de los que se hubieran ejecutado o ejecuten
programas habitacionales financiados con recursos del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para
requerir y obtener el auxilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a prestarlo, con el objeto de
posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los boletos de compra-venta,
contratos de préstamo de uso o comodato y actos de entrega de tenencia precaria / aprobados por
la  SECRETARIA  DE  ESTADO  DE  DESARROLLO  URBANO  Y  VIVIENDA  que  suscriban  con  los
beneficiarios de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza pública podrá ser requerido,
también, para producir el lanzamiento de aquellos que hubieren ocupado las viviendas, edificios,
construcciones o terrenos, sin estar autorizados para ello por autoridad competente.- Asimismo,
para la ejecución de las hipotecas que pudieran constituir a su favor, dichos organismos tendrán la
posibilidad de instrumentar el mismo procedimiento que tiene establecido en sus operatorias el
BANCO HIPOTECARIO NACIONAL.-

proceda a tomar los siguientes recaudos:

* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el auxilio de la fuerza pública a
los fines del desalojo y debida toma de posesión del inmueble.-



* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que proceda a la apertura del
acceso a la vivienda, cambio de cerradura y realizar cualquier otra medida que sea conducente
para facilitar el cometido.-

ARTICULO 3º: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº 12071 se transcribe a
continuación el  Decreto Nº 4174/15 en sus partes pertinentes-  “ARTICULO 42:  El  recurso de
revocatoria podrá interponerse contra cualquier decisión dictada por autoridad pública, en ejercicio
de función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos subjetivos públicos,
intereses legítimos o derechos de incidencia colectiva. El recurso deberá interponerse ante la
autoridad administrativa que dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el
recurso será de diez (10) días contados a partir de la notificación del decisorio. El recurso de
revocatoria podrá interponerse también contra cualquier decisión que dicte la máxima autoridad
de los entes descentralizados autárquicamente. La impugnación podrá fundarse en razones de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTICULO 54: El recurso de apelación
procede contra las decisiones de las autoridades administrativas de la Administración Centralizada
o de las  máximas autoridades de los  entes  descentralizados autárquicamente que resuelvan
recursos de revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcanzados por el acto en el
plazo  de  diez  (10)  días  hábiles  contados  desde la  notificación  respectiva,  pudiendo también
interponerse  subsidiariamente  con  el  recurso  de  revocatoria.  Podrá  fundarse  en  razones  de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTÍCULO 58: Podrán interponer este
recurso (jerárquico) por ante el Poder Ejecutivo quienes consideren que los órganos competentes
de la Administración Centralizada o de los entes descentralizados autárquicamente han denegado
tácitamente un derecho postulado o incurrido en retardación indebida en dictar la resolución,
siempre que haya estado precedido del correspondiente pedido de pronto despacho.-....”.-

ARTICULO 4º: El presente decisorio se notificará en el domicilio contractual y por edictos conforme
Artículos 21 inc. c) y 29 del Decreto N° 4174/15.-

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese y archívese.-
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ARCHIVO GENERAL DE LOS TRIBUNALES DE SANTA FE

DESTRUCCIÓN DE EXPEDIENTES

Conforme los términos del artículo 272 de la Ley 10.160 (t.o.), Orgánica del Poder Judicial de la
Provincia de Santa Fe, anúnciase a través de la Subdirección, a cargo del  Sr.  Fabricio Weiss
(Subdirector General), que el Archivo General de los Tribunales de Santa Fe, el día 02 de Mayo de
2024, realizará la Destrucción de Expedientes con plazos de conservación vencidos, habiendo
finalizado la tarea de clasificación de las causas correspondientes a Órganos Jurisdiccionales de
distintos fueros y de distintas localidades, y de Expedientes Reingresados al Archivo General cuyos
plazos de conservación se encuentran vencidos. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín
Oficial, en forma gratuita, por el término de ley.- Santa Fe, 05 de Abril de 2024.-
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__________________________________________

JUNTA DE DISCIPLINA PARA EL PERSONAL DOCENTE

EDICTO NOTIFICATORIO

La Secretaría de la Junta de Disciplina para el Personal Docente notifica por este medio al Sr. Ruiz,
Amilcar, DNI Nº 14.228.027, con domicilio desconocido, la nómina actual de los miembros que
integran el Cuerpo:

Sra. Gabriela G. Dupráz

Sr. Sergio Doktorowicz

Sra. Alejandra Soso

Sra. Andrea Luján

Sra. Mariel del Blanco

Dicha  Junta  tendrá  a  su  cargo  el  tratamiento  del  Expte.  Nº  00416-0185266-3,  caratulado:
“INICIADOR:  INSTITUTO SUPERIOR NRO 24;  FECHA DE INICIO :  2017/08/01;  CONCEPTO:  REF.:
ORDENAMIENTO INSTITUCIONAL ADMINISTRATIVO”. en el que Ud. se halla involucrado.

Se remite la presente, a los fines de cumplir con lo establecido en el art. 50 de la Ley 10.290 que
se transcribe a continuación: “Los miembros de la Junta de Disciplina podrán ser recusados y
deberán excusarse por causas debidamente fundamentadas. Los casos de recusación y excusación
deberán ser resueltos en la misma Junta”.-

S/C 42408 Abr. 09 Abr. 10
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TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA

AUTO: 41

SANTA FE, 22 MAR 2024

VISTO:

El expediente N° 7147-U-97 del registro del Tribunal Electoral de la Provincia, caratulado “UNION
VECINAL DE SILVA S/ RECONOCIMIENTO”; y;



CONSIDERANDO:

I. Que, en virtud de informe emitido en fecha 04.10.2023 por el Departamento Reconocimiento y
Oficializaciones y lo referido a fs. 434 por el Departamento Jurídico, es otorgada intervención al
señor Procurador Fiscal Electoral, quien a fs. 436 vta. dictamina que el partido denominado UNION
VECINAL DE SILVA se hallaría incurso en las causales de caducidad previstas en el inciso a), b) y d)
del artículo 44 de la Ley Orgánica de Partidos Políticos. Por lo que solicita a este Tribunal Electoral
“...promover la declaración de caducidad del mencionado ente político...”.

Iniciado así proceso de caducidad mediante Auto N°1016 de fecha 23 de octubre de 2023, se
procede a citar a derecho a los apoderados del partido (fs. 440/441) y ante su incomparecencia a
tal efecto en plazo legal, se lo declara rebelde en fecha 5 de diciembre de 2023.

Seguidamente, se corre traslado a la agrupación de conformidad al art. 408 del C.P.C. y C. de la
provincia  y,  sin  verificarse  en  autos  presentación  a  fin  de  ejercer  sus  derechos,  se  otorga
intervención al  Sr.  Procurador Fiscal  Electoral,  quien en fecha 14.02.2024 advierte que “...se
encuentra debidamente acreditado en autos que la situación de la mencionada agrupación política
se encuadra en lo dispuesto en el artículo 44, incisos a), b) y d)...”. En su mérito solicita “...(a)
Tener por evacuado el alegato previsto en el artículo 411 del C.P.C. y C.; y (b) tener por operada la
caducidad en base a lo preceptuado por el art. 44 inc. a), b) y d) de la Ley N° 6.808...”.

II. Ingresando al análisis de la cuestión sometida a consideración de este Cuerpo, ha de realizar su
labor a la luz de lo dispuesto por el artículo 44 de la ley 6808: “...son causa de caducidad de los
partidos: a) la omisión de elecciones partidarias internas durante el plazo de cuatro años; b) la falta
de presentación en dos elecciones provinciales consecutivas; c) No alcanzar, en dos elecciones
sucesivas, el tres por ciento del padrón electoral de la Provincia; y d) la violación de lo dispuesto en
los artículos 9 y 32, previa conminación a su cumplimiento de la autoridad de aplicación...”.

Ello así, se advierte de las constancias obrantes en autos, que la situación de la agrupación
política de referencia se encuadra en la previsión efectuada por el legislador en los apartados a), b)
y d) del artículo 44 (ley cit.).

Por ello, oído el Procurador Fiscal Electoral y de conformidad a lo normado en la ley 6808;

EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

RESUELVE

1.  DECLARAR  LA  CADUCIDAD  del  partido  político  denominado  ‘UNION  VECINAL  DE  SILVA’
reconocido mediante Auto N°100 de fecha 18.07.1997, con ámbito de actuación en la localidad de
Silva, departamento San Justo cuyo número de identificación fuera OCHOCIENTOS TREINTA (830),
por las causales prevista en el artículo 44 incisos a), b) y d) de la Ley N°6808.

2. ORDENAR la cancelación de la inscripción del partido ‘UNION VECINAL DE SILVA’ en el registro
respectivo -art. 43 de la ley N°6808-.

3. Regístrese, notifíquese y archívese.

Fdo.

Dr. Rafaela Francisco Gutierrez – Presidente



Dr. Oscar Raúl Puccinelli – Vocal

Dra. Martha María Feijoo – Vocal

Dr. Pablo D. Ayala – Secretario Electoral
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AUTO: 37

SANTA FE, 22 MAR 2024

VISTO:

El  expediente  N°  25852-C-20  del  registro  del  Tribunal  Electoral  de  la  Provincia,  caratulado
“CIUDAD EN PROGRESO S/ RECONOCIMIENTO”; y;

CONSIDERANDO:

I. Que, en virtud de informe emitido en fecha 04.10.2023 por el Departamento Reconocimiento y
Oficializaciones y lo referido a fs. 241 por el Departamento Jurídico, es otorgada intervención al
señor Procurador Fiscal Electoral, quien a fs. 242 vta. dictamina que el partido denominado CIUDAD
EN PROGRESO se hallaría incurso en las causales de caducidad previstas en los incisos b) y d) del
artículo 44 de la Ley Orgánica de Partidos Políticos. Por lo que solicita a este Tribunal Electoral
“...promover la declaración de caducidad del mencionado ente político...”.

Iniciado así proceso de declaración de caducidad mediante Auto N° 979 de fecha 17 de octubre de
2023,  se  procede  a  citar  a  derecho  a  los  apoderados  del  partido  (fs.  246/247)  y  ante  su
incomparecencia a tal efecto en plazo legal, se lo declara rebelde en fecha 6 de diciembre de
2023.

En tal estado, bajo cargo n° 6491/23 comparece la señora Belkis N. López invocando su carácter
de  vicepresidente  y  a  fs.  257  la  presidencia  del  Tribunal  Electoral  la  tuvo  por  presentada,
domiciliada y en carácter invocado, corriéndose traslado de la demenda. Al respecto, informa el
área  Partidos  Políticos  que  “...habiendo  transcurrido  el  plazo  para  hacerlo,  no  se  han
presentado...”.

Seguidamente, se corre traslado para alegar a la agrupación de conformidad al art. 411 del C.P.C.
y C. de la provincia, verificándose en autos a fs. 262, la presentación de la representante partidaria
a fin de ejercer sus derechos, se otorga internvención al Sr. Procurador Fiscal Electoral, quien en
fecha 26.02.2024 advierte que “…los argumentos alegados por la agrupación política no logran
revertir la situación constatada…”. En su mérito solicita “...(a) Tener por evacuado el alegato
previsto  en  el  artículo  411  del  CPCyC;  y  (b)  tener  por  operada  la  caducidad  en  base  a  lo
preceptuado por el artículo 44 inc. b) y d) de la Ley N° 6.808...”.



II. Ingresando al análisis de la cuestión sometida a consideración de este Cuerpo, ha de realizar su
labor a la luz de lo dispuesto por el artículo 44 de la ley 6808: “...son causa de caducidad de los
partidos: a) la omisión de elecciones partidarias internas durante el plazo de cuatro años; b) la falta
de presentación en dos elecciones provinciales consecutivas; c) No alcanzar, en dos elecciones
sucesivas, el tres por ciento del padrón electoral de la Provincia; y d) la violación de lo dispuesto en
los artículos 9 y 32, previa conminación a su cumplimiento de la autoridad de aplicación...”.

Ello así, se advierte de las constancias obrantes en autos, que la situación de la agrupación
política de referencia se encuadra en la previsión efectuada por el legislador en los apartados b) y
d) del artículo 44 (ley cit.).

Por ello, oído el Procurador Fiscal Electoral y de conformidad a lo normado en la ley 6808;

EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

RESUELVE

1. DECLARAR LA CADUCIDAD del partido político denominado CIUDAD EN PROGRESO reconocido
mediante Auto N°216 de fecha 01.06.2021, con ámbito de actuación en la localidad de Santa Fe,
departamento  La  Capital  cuyo  número  de  identificación  fuera  MIL  DOSCIENTOS  VEINTIOCHO
(1228), por las causales prevista en el artículo 44 incisos b) y d) de la Ley N°6808.

2. ORDENAR la cancelación de la inscripción del partido CIUDAD EN PROGRESO en el registro
respectivo -art. 43 de la ley N°6808-.

3. Regístrese, notifíquese y archívese.

Fdo.

Dr. Rafaela Francisco Gutierrez – Presidente

Dr. Oscar Raúl Puccinelli – Vocal

Dra. Martha María Feijoo – Vocal

Dr. Pablo D. Ayala – Secretario Electoral
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